
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0233/99

RESOLUCION

ARTICULO  1º) Recomendar al Departamento Ejecutivo realice ante la Institución de
Prefectura, la gestión correspondiente con el fin de solicitar la radicación en carácter
permanente, de un puesto de Prefectura en Balneario Marisol.-

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Agosto 26 de 1999.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 0083/99.-


